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Artículo 1°.- Conformar las Comisiones Especiales, para el presente Periodo

Legislativo, conforme lo establecido en los artículos 65 y 66 del Reglamento Interno de

la Cámara, de la siguiente manera;

CONSEJO PROVINCIAL MEDIO AMBIENTE (Ley Prov. 55)

Leg. EmmanuelTRENTINO

CONSEJO PROVINCIAL DE LA MUJER (Ley Prov. 367)

Leg, Victoria VUOTO

COMISIÓN LEGISLATIVA DE SEGUIMIENTO ESTRATÉGICO (Ley Prov. 602)

Leg. Ricardo FURLAN;

Leg. Federico BILOTA;

Leg. Federico GREVE;

Leg. Daniel RIVAROLA;

Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE;

Leg. Damián LOFFLER;

Leg. Victoria VUOTO.

CONSEJO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (Ley Prov. 521)

Leg. Emmanuel TRENTINO

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO LEGISLATIVO DEL JUICIO DE RESIDENCIA

(Artículo 5° de la Ley Prov. 619)

Leg. Ricardo FURLAN;

Leg. Federico SCIURANO;

Leg. Pablo VILLEGAS;

Leg. Jorge COLAZO;

Leg. Mónica ACOSTA.
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CONSEJO PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL (Ley Prov. 782)

Leg. Daniel RiVAROLA.

CONSEJO PROVINCIAL DE PESCA (Ley Prov. 244)

Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL FONDO RESIDUAL (Lev Prov. 478)

Leg. Federico SCIURANO;

Leg. Damián LOFFLER;

Leg. Victoria VUOTO;

Leg. EmmanuelTRENTINO;

Leg. Federico BILOTA.

OBSERVATORIO MALVINAS (Ley Prov. 836)

Leg. Federico SCIURANO

COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL SEGUIMIENTO DE APLICACIÓN DE LA

CONVENCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES,

INHUMANOS O DEGRADANTES (Ley Prov. 857)

Leg. Pablo VILLEGAS;

Leg. Federico GREVE.

COMISIÓN CONSULTIVA DE BOSQUES NATIVOS (Ley Prov. 869)

Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE;

Leg. EmmanuelTRENTINO.

COMISIÓN DE ÁREA ADUANERA ESPECIAL

Titular Leg Mónica AGOSTA.

Suplente Leg Federico SCIURANO.
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CONSEJO FEDERAL LEGISLATIVO DE SALUD (COFELESA): APROBACIÓN DEL

PACTO FEDERAL LEGISLATIVO DE LA SALUD, SUSCRIPTO EL 7 DE AGOSTO

DEL 2009, ENTRE LEGISLADORES NACIONALES Y PROVINCIALES. (Ley Prov.

880).

Leg. Daniel RIVAROLA.

CONSEJOS HOSPITALARIOS EN CADA HOSPITAL REGIONAL DE LA PROVINCIA

- SALUD: GARANTÍA DE FINANCIAMIENTO DE INSTITUCIONES ASISTENCIALES.

(LevPcial. 1004).

Leg. Daniel RIVAROLA.

OBSERVATORIO DE INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA (OJEE). - LEY

DE EDUCACIÓN (LEY PCIAL. 1018).

v
LU^c^ Le9- Emmanuel TRENTINO.

.—""

CONSEJO ASESOR DE IMPUESTOS PROVINCIALES Y REGALÍAS - AGENCIA DE

RECAUDACIÓN FUEGUINA (AREF): CREACIÓN. (LEY PCIAL. 1074).

Leg. Federico GREVE.

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL: CONSEJO ASESOR OBSERVATORIO

ANTÁRTIDA: CREACIÓN. (Lev Pcial. 1107).

Leg. Emmanuel TRENTINO.

"Las /¿-/¿u tytaUvinas, C¡eorgias, Sándkvicíi deíSursony serán Argentinas"



o ^Álaó

PODER LEGISLATIVO

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN

PÚBLICO-PRIVADA - PODER EJECUTIVO PROVINCIAL: ADHESIÓN A LA LEY

NACIONAL N° 27.328, SOBRE RÉGIMEN DE CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN

PÚBLICO-PRIVADA. (Lev Pcíal. 1161)

Leg. Myriam MARTÍNEZ;

Leg. Andrea FREiTES;

Leg. Liliana MARTÍNEZ ALLENDE;

Leg. Pablo VILLEGAS;

Leg. Laura COLAZO;

Leg. Mónica AGOSTA;

Leg. Federico GREVE.

COMISIÓN PROVINCIAL DE SALUD MENTAL Y ADiCCIONES (Lev Pcial. 1227)

Leg. Daniel RIVAROLA.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2020.

RESOLUCIÓN N°

Matías G.GARCIfZARLENGA

SECRETARIO LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO

720.

Ménica Susana URQUIZA
Vicegobernadora

Presid^níe dfel Poder Legislativo
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